
 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 

secretaria@transitoarauca.gov.co 
www.transitoarauca.gov.co 

 
 

INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
 
 
 
 
 

ANALISIS DEL SECTOR 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
SAMC-001-2025 

 
 
 
 
 

OBJETO:  
 

 
“ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO GRÚA - CAMA BAJA, PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 

DE TRANSPORTE DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS Y DEMÁS QUE ADELANTA EL 
INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARAUCA.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agosto, 2025. 
 

mailto:secretaria@transitoarauca.gov.co
http://www.transitoarauca.gov.co/


 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 

secretaria@transitoarauca.gov.co 
www.transitoarauca.gov.co 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR 
FECHA AGOSTO 2025 

 
 
OBJETO 

“ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO GRÚA - CAMA BAJA, PARA APOYAR 
LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE VEHÍCULOS 
INMOVILIZADOS Y DEMÁS QUE ADELANTA EL INSTITUTO DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARAUCA.” 

ÁREA QUE REQUIERE EL 
BIEN O SERVICIO INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA. 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

 

En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, es necesario 
hacer un análisis del sector en el cual se ajusta el servicio y las actividades objeto 
de la presente contratación, teniendo en cuenta aspectos importantes que ayudan 
a la toma de decisiones, como el comportamiento del mercado: la oferta y la 
demanda; para así mismo fijar los requerimientos de la contratación en la 
adquisición de los bienes, para contar con una persona que tenga la experiencia y 
capacidad técnica, financiera y con las competencias humanas de ética y 
compromiso para ofrecer los elementos en beneficio del organismo de tránsito 
departamental. 
 
El presente estudio busca: 
 

 Conocer el mercado y sus características de oferta y demanda. 
 Estimar un costo se los bienes a adquirir o contratar, tomando de referencia el 

análisis efectuado de los precios suministrados por parte del mercado. 
 Determinar las variables financiera y técnicas que sirvan de base para estructura 

el proceso de selección, garantizando la pluralidad de oferentes y la respectiva 
selección objetiva. 

1. LA DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. (DESARROLLO DEL 
NUMERAL 1 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015) 
 

EL INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, Es una 
entidad territorial fundamental de la división político- administrativa del estado, con autonomía 
política, física y administrativa dentro de los límites que le señalan la constitución y las leyes, así 
mismo constituye información fundamental para el diseño de políticas, provisión de servicios 
públicos, así como la definición de criterios para la asignación de recursos por parte del gobierno 
territorial. 
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Aunque el ITTDAR cuenta con una grúa propia para la prestación del servicio de traslado de 
vehículos, se evidencia una necesidad apremiante de alquilar una grúa adicional, tipo cama baja. La 
grúa institucional existente, debido a las extensas jornadas de operación y la creciente demanda de 
servicios de transporte de vehículos inmovilizados y otras actividades logísticas, ha alcanzado su 
capacidad operativa máxima. La limitada capacidad de una sola grúa institucional para cubrir todas 
las necesidades de la entidad pone en riesgo la seguridad de los funcionarios y de la comunidad en 
general que utiliza los servicios del Instituto de Tránsito. La falta de una segunda grúa adecuada y 
disponible de forma continua para el traslado de vehículos inmovilizados implica un alto riesgo de 
accidentes, posibles daños a los mismos y demoras significativas en la gestión, lo que puede generar 
mayores costos de mantenimiento y afectar la calidad del servicio.  
 
El ITTDAR, con el fin de evitar que los niveles de necesidades básicas insatisfechas aumenten 
considerablemente, lo cual va en contravía de las políticas públicas nacionales, departamentales y 
municipales, requiere contratar el servicio de alquiler de una grúa adicional para solventar la 
necesidad expresada. Esta contratación se alinea con la misión y visión institucional de proporcionar 
espacios y servicios adecuados para la atención de la comunidad de Arauca y demás usuarios, 
garantizando la continuidad y eficiencia del servicio de inmovilización y traslado de vehículos.  
 
Teniendo en cuenta la problemática anteriormente descrita, el Instituto de Tránsito y Transporte 
departamental, con el fin de evitar que los niveles de necesidades básicas insatisfechas aumenten 
considerablemente, condición que va en contravía con las políticas públicas del orden nacional, 
departamental y municipal, requiere contratar el alquiler de una grúa para solventar la necesidad 
expresada. Esta contratación se alinea con la misión y visión institucional de proporcionar espacios 
y servicios adecuados para la atención de la comunidad de Arauca y demás usuarios.  para surtir la 
necesidad en cita, se debe adelantar un proceso contractual pertinente señalado en La Ley 1150 de 
2007 adicionada por La Ley 1474 del 2011, y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015 que le 
permitan al Municipio seleccionar legalmente el contratista para ejecutar el contrato cuyo objeto 
consiste en “ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO GRÚA - CAMA BAJA, PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS Y DEMÁS QUE ADELANTA 
EL INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARAUCA.” 
 
Descripción del Problema: 
 
INSUFICIENTE CAPACIDAD OPERATIVA PARA EL TRANSPORTE DE VEHÍCULOS 
INMOVILIZADOS Y DEMÁS APOYO LOGÍSTICO DEBIDO A LA LIMITACIÓN DE UNA SOLA GRÚA 
INSTITUCIONAL Y LA DEMANDA CONSTANTE DE SERVICIOS POR EXTENSAS JORNADAS. 
 
Magnitud Actual del Problema Indicadores de Referencia. 
 
La grúa con la que cuenta el ITTDAR opera bajo extensas jornadas, lo que limita su disponibilidad y 
capacidad para atender simultáneamente todos los requerimientos de la entidad. La necesidad de 
contar con un apoyo adicional en el servicio de grúa es continua y fundamental para la operatividad 
del ITTDAR, especialmente para garantizar la eficiencia y seguridad en el traslado de vehículos 
inmovilizados las 24 horas del día. 
 
Descripción de Causas y Efectos Directos e Indirectos. 
 
CAUSAS DIRECTAS:  
 

• Limitada capacidad de una única grúa institucional para atender la demanda operativa. 
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• Extensas jornadas de uso de la grúa existente que disminuyen su disponibilidad  

CAUSAS INDIRECTAS: 
 

• Aumento de la demanda de servicios de inmovilización y traslado de vehículos.  
• Falta de recursos para la adquisición de una segunda grúa. 

EFECTOS DIRECTOS: 
 

• Retrasos significativos en la respuesta y atención a los usuarios en procesos de 
inmovilización y liberación de vehículos.  

• Posible desgaste prematuro y fallas de la grúa existente debido al sobreuso.  
• Alto riesgo de accidentes durante el traslado de vehículos debido a la presión operativa y 

falta de equipo de respaldo.  

EFECTOS INDIRECTOS: 
 

• Ineficiencia en la gestión del tránsito y transporte, afectando la imagen institucional.  
• Aumento de costos operativos a largo plazo por mantenimiento correctivo de la grúa 

existente.  
• Posibles inconvenientes legales y reclamaciones por demoras o daños derivados de la falta 

de un servicio oportuno.  

LOCALIZACIÓN GENERAL 
 
El servicio será prestado en el área urbana del Municipio de Arauca, Departamento de Arauca, donde 
opera el Instituto de Tránsito y Transporte del Departamento de Arauca. 
 
INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
La presente contratación se encuentra contemplada y actualizada en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la Entidad para la vigencia 2025. 
 

1. OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, 
PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCION. (DESARROLLO DEL 
NUMERAL 2 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1 DEL DECRETO 1082 DE 2015).  

 
1.1 OBJETO A CONTRATAR.  
 
El objeto de contrato es “ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO GRÚA - CAMA BAJA, PARA APOYAR 
LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS Y DEMÁS QUE 
ADELANTA EL INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ARAUCA.” 
 
ITEMS DESCRIPCION  UND CANT 

1 ALQUILER DE VEHÍCULO TIPO GRÚA – CAMA BAJA.  MES 4 
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2.1.1 GENERALIDADES DEL OBJETO 
 
El presente contrato busca mejorar las condiciones de transporte de vehículos inmovilizados y el 
apoyo logístico necesario para las operaciones del ITTDAR, complementando la capacidad de la 
grúa existente. 
 
2.1.2 ALCANCE DEL OBJETO 
 
Con el alquiler de este vehículo, el ITTDAR busca complementar la capacidad de su grúa existente 
y mejorar las condiciones en la movilización y transporte de vehículos en el departamento de Arauca. 
El servicio debe garantizar el traslado de vehículos inmovilizados y brindar el soporte necesario para 
otras actividades de la entidad que requieran el uso de una grúa tipo cama baja, asegurando una 
cobertura de servicio de 24 horas al día. 
 
2.1.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 
La entidad alquilará un vehículo de carga camión tipo grúa - cama baja, con las siguientes 
características: 
 
Condiciones o Especificaciones técnicas del objeto a contratar: Según el Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) contenido en la dirección 
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion, la siguiente es la codificación del suministro 
requerido: https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-debienes-y-Servici CODIGO  72 15 45 
03 SERVICIO DE ALQUILER DE GRUAS    
 
 
Para los efectos propios del presente Proceso de Selección, las condiciones técnicas mínimas 
exigidas corresponden a los siguientes ítems y descripciones:   
 

 
DENOMINACION 

 

Disponibilidad Las veinticuatro (24) horas los siete (7) días a la semana, incluidos 
domingos y festivos, según requerimiento de la autoridad competente. 

Capacidad para transportar para transportar: automóvil, campero, camionetas, 
motocicletas, y microbuses, camión rígido o similar. 

CARACTERISTICAS 
TECNICAS   

Características técnicas: - Cabina: original de fábrica. - Largo de chasis 
y carrocería: mínimo 4.50 mts. - Capacidad de carga: mínimo 1.5 
toneladas - Chasis: original de fábrica - Carrocería: Planchon deslizable, 
plataforma tipo cama baja - Puertas: dos (2). Modelo: 2018 en adelante. 

DOCUMENTOS   Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo o documento equivalente 
que acredite su disponibilidad.  2. Copias de las pólizas vigentes de los 
seguros obligatorios de accidentes de tránsito SOAT – para el vehículo 
(cama baja-grúa).  3. Copia de la Póliza de RC a terceros, con vigencia 
durante la ejecución del contrato; que garantice los perjuicios o daños 
que se le causen a terceros en el ejercicio de la ejecución del contrato.4 
Revisión técnico mecánica 
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El INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA velará porque 
el servicio se preste de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles, no solo con 
los requerimientos técnicos, sino con las disposiciones legales vigentes, en las actividades a ejecutar 
se tendrán en cuenta las especificaciones técnicas.  
 
El contratista deberá suministrar un vehículo tipo grúa - cama baja en óptimas condiciones de 
funcionamiento, que cumpla con todas las normativas de seguridad vial y transporte de carga 
vigentes en Colombia. El servicio incluye el suministro del vehículo y todos los elementos y 
herramientas necesarias para la correcta ejecución de la labor. El ITTDAR velará por que el servicio 
se preste de tal forma que los procedimientos aplicados sean compatibles con los requerimientos 
técnicos y las disposiciones legales vigentes.  
 
Nota: las especificaciones técnicas establecidas constituyen los requerimientos mínimos exigidos 
para la presentación de la oferta técnica. El proponente deberá responder y cumplir con todas las 
especificaciones técnicas y las obligaciones solicitadas en los pliegos de condiciones de la oferta 
pública.  En caso de que alguno de los requerimientos exigidos no sea cumplido, ya sea por ausencia 
de ofrecimiento de la característica, omisión, o por estar por fuera de los limites especificados, o 
porque el requerimiento no fue debida o correctamente sustentado conforme a lo solicitado, la oferta 
técnica será rechazada.   
 
 
3.CLASIFICACION UNSPSC: El objeto contractual se clasifica en los siguientes códigos 
del clasificador de bienes y servicios 
 
 

CODIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

25101933 
Vehículos comerciales, 
militares y particulares, 

accesorios y componentes. 
Vehículos de motor 

Vehículos 
especializados o de 

recreo 
Camión grúa 

72154503 
Servicio de edificación, 

construcción y 
mantenimiento. 

Servicio de 
mantenimiento y 
construcción de 

comercio 
especializado 

Servicio de 
mantenimiento e 

instalación de equipo 
pesado 

Servicio de alquiler 
de grúas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secretaria@transitoarauca.gov.co
http://www.transitoarauca.gov.co/


 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 

secretaria@transitoarauca.gov.co 
www.transitoarauca.gov.co 

 
 
4.CLASIFICACION DEL SECTOR  
 

N° Sector Marca con una “X” 
1 Agropecuario  
2 Servicios X 
3 Industrial   
4 Transporte   
5 Comercio  
6 Financiero  
7 Construcción  
8 Minero y Energético  
9 Solidario  
10 Comunicaciones  
11 Administración pública  
12 Otros   

 
 
5.ANALISIS MACROECONÓMICO EN COLOMBIA 
  
Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de coyuntura 
económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 
agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los estándares 
internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones Unidas y el Fondo 
Monetario Internacional. 
 
Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de corto plazo del 
Producto Interno Bruto (PIB). Estas cifras son utilizadas ampliamente por analistas, políticos, prensa, 
la comunidad empresarial y el público en general, para la toma de decisiones. El documento consta 
de tres capítulos; el primero, contiene los resultados de las series encadenadas de volumen con año 
de referencia 2015 del PIB trimestral desde los enfoques de la producción y gasto, e incluye los 
resultados del valor agregado bruto. El segundo, presenta el comportamiento del PIB a precios 
corrientes desde los enfoques de la producción y el gasto. El tercero, contiene el detalle de las 
revisiones presentadas durante el año, frente a la publicación anterior.  
 
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) implementó con el cambio del año 
base de las cuentas nacionales al año 2015, una mejora en su política general de difusión de datos 
coyunturales, ofreciendo a los usuarios series originales y corregidas de efectos estacionales y de 
calendario. La razón principal para este cambio es la implementación del calendario colombiano en 
sus prácticas habituales de ajuste estacional.  
 
Dado que el ajuste estacional es un proceso estadístico adicional a la compilación de las series 
originales, las recomendaciones internacionales sugieren fomentar la trasparencia de dicho 
procedimiento por medio de documentación clara. El DANE ha diseñado un procedimiento 
estandarizado y conjuntamente publicará una descripción detallada de las especificaciones para 
cada una de las series. 
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PIB desde el enfoque de la producción  
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2024pr. 
 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

  
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comercio al por mayor y al por menor8 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por 
menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; 
alojamiento y servicios de comida crece 5,6% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 
7): 
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
crece 8,3%. 
• Transporte y almacenamiento crece 3,4%.  
• Alojamiento y servicios de comida crece 1,4%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios 
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de comida crece 0,03% cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas 
crece 2,2%.  
• Transporte y almacenamiento crece 0,4%. 
• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,3%. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PIB desde el enfoque del gasto 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,1% respecto 
al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del 
componente del gasto (ver tabla 14): 
 
• Gasto en consumo final crece 3,8%.  
• Formación bruta de capital crece 6,4%.  
• Exportaciones decrecen 1,6%.  
• Importaciones crecen 9,7%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,5%, en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus 
componentes: 
 
• Gasto en consumo final crece 0,7%.  
• Formación bruta de capital crece 2,7%.  
• Exportaciones decrecen 0,3%.  
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• Importaciones crecen 2,6%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASPECTOS ECONÓMICOS 
En julio de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,28%, la variación año corrido fue 4,02% y la 
anual 4,90%. 
 
En julio de 2025 la variación anual del IPC fue 4,90%, es decir, 1,96 puntos porcentuales menor que 
la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 6,86%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en julio de 2025 (0,28%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (0,82%) y Salud (0,39%). 
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1.1.1 Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

 
En el mes de julio de 2025, el IPC registró una variación de 0,28% en comparación con junio 
de 2025, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,28%): Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (0,82%), Salud (0,39%) y por último, Restaurantes y hoteles (0,35%). 
Por debajo se ubicaron: Información y comunicación (0,22%), Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles (0,19%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (0,15%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,14%), Recreación y cultura 
(0,05%), Bienes y servicios diversos (0,04%), Transporte (0,01%), Educación (0,00%) y por 
último, Prendas de vestir y calzado (-0,08%).   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 

En junio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con junio de 2024. 

 
 

 

mailto:secretaria@transitoarauca.gov.co
http://www.transitoarauca.gov.co/


 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 

secretaria@transitoarauca.gov.co 
www.transitoarauca.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En junio de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
el personal ocupado total, en comparación con junio de 2024. 
 

 
MARCO REGULATORIO  
 
El presente estudio se realiza en cumplimiento de lo señalado en el decreto 1082 del 2015 
así mismo el artículo 32 de la ley 80 de 1933 que señala que los contratos estatales son 
todos los actos jurídicos generados de obligaciones que celebran las entidades A qué se 
refiere el presente estatuto previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales o 
en derivados de ejercicio de la autonomía de la voluntad las condiciones regulatorias para 
los servicios a contratar deberán regirse bajo el procedimiento de contratación y la siguiente 
normatividad: • Ley 80 de 1993 • Ley 590 de 2000 • Ley 816 de 2003 • Ley 850 de 2003 • 
Ley 1150 de 2007 • Ley 1474 de 2011 • Decreto 4170 de 2011 • Decreto 019 de 2012 • 
Decreto 1082 de 2015.  
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1. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO  
 
 

1.2 ¿CÓMO ADQUIEREN OTRAS ENTIDADES ESTATALES Y LAS EMPRESAS 
PRIVADAS ESTE BIEN, OBRA O SERVICIO? 

 

 
ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR QUE OFRECE LOS BIENES O SERVICIOS  

El manual de estudio del sector establece como elemento importante para identificar los 
proveedores en el mercado nacional de bienes o servicios y para conocer sobre el 
comportamiento de cada sector de la economía real, una información expedita que está al 
alcance de los interesados en la contratación pública, y que sirve como base de datos a 
quienes están interesados en participar como posibles oferentes y contratistas en los 
procesos contractuales. 

Dicha información se encuentra en el Sistema Integrado de Información Societaria – 
SIIS, en esta herramienta se puede consultar información financiera comparativa entre 
empresas agrupadas por sectores económicos o ubicaciones geográficas, con base en la 
información financiera presentada a la Superintendencia de Sociedades durante los últimos 
5 años, adicionalmente permite el análisis dinámico de la información financiera anual 
histórica de alrededor de 25.000 sociedades, lo que facilita a las entidades estatales 
establecer los requisitos habilitantes de la Capacidad Financiera y Organizacional, 
atendiendo las recomendaciones del manual guía de estudios del sector de Colombia 
Compra Eficiente.  

Tomando estas recomendaciones la entidad ha considerado importante adaptar al presente 
proceso, estudios que se hayan efectuado sobre el particular, así como adecuar una tabla 
que enmarca la ubicación de las condiciones financieras dentro del Pliego de Condiciones 
respetando el estudio de sector. Para ello la administración considera clasificar el presente 
proceso tomando la información del SIIS, así: 

REGION DEPARTAMENTO CIUDAD 
TODO TODO TODO 

MACROSECTOR SECTOR ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES DE 
ALQUILER Y 

ARRENDAMIENTO 
 

ACTIVIDADES DE 
ALQUILER Y 

ARRENDAMIENTO 

 

7730 ALQUILER Y 
ARRENDAMIENTO DE OTROS 

TIPOS DE MAQUINARIA, 
EQUIPO Y BIENES 
TANGIBLES N.C.P. 
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Esta clase incluye: 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos, sin operadores, de otros tipos de maquinaria 
y equipo operacional que suelen ser utilizados como bienes de capital por las industrias: - 
Motores y turbinas. - Máquinas herramienta. - Equipo de minería y de extracción de petróleo. 
- Equipo profesional de radio, televisión y comunicaciones. - Equipo de producción de películas 
cinematográficas. - Equipos de medición y control. - Otros tipos de maquinaria científica, 
comercial e industrial. 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de equipo de transporte terrestre (excepto 
vehículos automotores) sin conductor: - Motocicletas, casas rodantes, furgonetas camper, 
etcétera. - Vehículos ferroviarios. 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de equipo de transporte acuático sin 
operadores: - Barcos y buques comerciales. 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de equipo de transporte aéreo sin 
operadores: - Aeronaves; helicópteros. - Globos aerostáticos. 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de maquinaria agrícola y forestal sin 
operadores (por ejemplo: tractores utilizados en actividades agrícolas, máquinas para la 
recolección, cosecha o trilla, máquinas desmotadoras de algodón, etcétera). 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de maquinaria y equipo de construcción y de 
ingeniería civil sin operadores: - Camiones grúa. - Andamios y plataformas de trabajo, sin 
montaje y desmontaje. 

• El alquiler y arrendamiento con fines operativos de maquinaria y equipo de oficina sin 
operadores: - Computadoras y equipo periférico. - Máquinas copiadoras, máquinas de escribir 
y procesadores de palabras. - Máquinas y equipo de contabilidad: cajas registradoras, 
calculadoras electrónicas, entre otros. - Muebles para oficina. Esta clase incluye también las 
siguientes actividades: 

• El alquiler de contenedores para alojamiento y oficinas. 

• El alquiler de bandejas de carga (pallets o estibas [plataformas en tablas para almacenar y 
transportar mercancía]). 

 

• El alquiler de animales (ej.: rebaños, caballos de carreras). 

Una vez definido este elemento determinante para la clasificación del presente proceso 
resulta conveniente presentar el siguiente estudio, dado a partir de la información financiera 
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consolidada que reporta el Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS, con corte 
estatutario 2024-12-31 del sector que comprende los servicios de ALQUILER Y 
ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES 
TANGIBLES N.C.P, el cual servirá de elemento importante para justificar las exigencias 
financieras que aparecerán en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta el Artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 

Con base en las condiciones Financiera señalada anteriormente se determinarán los 
indicadores de este proceso. El comité de Evaluación verificará la información suministrada 
en el RUP vigente y en firme y luego de dicha verificación, se calcularán los siguientes 
indicadores financieros y organizacionales que se detallan a continuación: 

COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

 
LIQUIDEZ (RAZÓN CORRIENTE): 

La liquidez representa la cualidad de los activos para ser convertidos en dinero efectivo de 
forma inmediata sin pérdida significativa de su valor; indica la capacidad del proponente 
para cancelar sus deudas a corto plazo comprometiendo sus activos corrientes, entre más 
alto sea el índice, menor es el riesgo de que exista incumplimiento del oferente de las 
deudas a corto plazo. 
 
La Entidad Estatal cuenta con una información financiera de potenciales oferentes que 
adelantan ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, 
EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P., las cuales se encuentran bajo la supervisión de la 
Superintendencia de Sociedades, que permiten realizar un análisis del comportamiento de 
cada una de ellas, debido a que existen compañías con un alto nivel de liquidez quienes en 
este caso representan un desempeño atípico con respecto al sector objeto de estudio y los 
cuales afectaran el promedio del indicador respectivo. La siguiente tabla presenta el cuadro 
resumen del índice de liquidez de cada uno de ellos, así:  

 

 

Cuadro 1. Comportamiento de la Liquidez con base a la información del SIIS 
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RAZÓN DE ENDEUDAMIENTO: 
 

Este indicador es un referente financiero cuyo objetivo es evaluar el grado y la modalidad 
de participación de los acreedores de una empresa en su provisión pecuniaria. Se trata de 
precisar los riesgos en los cuales incurren tales acreedores y los dueños de la empresa, así 
como la conveniencia o la inconveniencia de cierto nivel deudor de la “firma - proponente”.   

El Departamento de Arauca realizó el análisis de los indicadores de nivel de 
endeudamiento, con la información financiera tomada como muestra dentro del presente 
estudio, sobre el mercado de del sector que comprende los servicios de ALQUILER Y 
ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES 
TANGIBLES N.C.P.reflejado en compañías pertenecientes al sector y de éste se pudo 
establecer que los mismos arrojan un porcentaje atípico, elaborado a partir de la 
información registrada en el Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS a corte 
diciembre de 2024. 

La información, permite pensar que un rango de endeudamiento típico de esta clase de 
proveedores es del 50%, para el caso en particular los datos reflejan unos índices atípicos, 
lo cual resulta de alguna manera justificable dada la actividad a la que se dedican estas 
empresas. Por lo anterior, la distribución del requisito habilitante de este indicador se debe 
determinar por lo contenido dentro de estos rangos, aplicando las medidas de tendencia 
central y dispersión que permitan hacer inferencias sobre el comportamiento de la muestra, 
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recomendado dentro del manual de Guía para la Elaboración de Estudios de Sector de 
Colombia Compra Eficiente. 

INDICADOR DE RAZÓN COBERTURA DE INTERESES: 
 

Refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. Razón de 
Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la 
capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 
de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. Por lo tanto, la administración Departamental decidirá dentro de los rangos 
conocidos para este tipo de proceso, el indicador adecuado. 

Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre valores, la Entidad 
Estatal debe establecer explícitamente en los Documentos del Proceso una regla para 
determinar cómo evaluará el indicador cuando el denominador es cero, pues en este caso 
no es posible realizar esta operación matemática. Por ejemplo, en el caso del indicador de 
cobertura de intereses, puede haber empresas que no presentan obligaciones financieras 
y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no sería 
posible calcular el indicador. En este caso, la regla puede ser que el proponente que no 
tiene obligaciones financieras resulta habilitado. 

INDICADORES ADICIONALES. La entidad podrá exigir dentro de los procesos que no 
correspondan a pliego tipo dos indicadores adicionales el de Capital de Trabajo y el de 
Patrimonio. 

La inclusión y exigencia financiera de este indicador responde a lo establecido por el artículo 
2.2.1.1.1.6.2 de decreto 1082 de 2015, sobre la Determinación de los Requisitos 
Habilitantes literal (a) “el riesgo del proceso de contratación”; b) “el valor de contrato objeto 
del proceso de contratación”; c) “el análisis del sector económico respectivo”; y d) “el 
conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial”. Dada la 
cuantía del presente proceso y la necesidad alta de financiación se considera oportuno y 
procedente exigir este indicador el cual de manera individual cumple con una exigencia que 
le impone el mismo proceso y que le genera a la Administración Departamental garantía de 
cumplimiento, se procede a justificar su inclusión en el proyecto de pliegos.  

CAPITAL DE TRABAJO: 
 

Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente del 
proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el 
pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente 
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de la actividad económica del proponente. Es recomendable su uso cuando la Entidad 
Estatal requiere analizar el nivel de liquidez en términos absolutos. 

El capital de trabajo se considera como aquellos recursos que requiere la empresa para 
poder operar, también es el excedente de los activos a corto plazo sobre los pasivos a corto 
plazo, es una medida de capacidad que tiene una empresa para continuar con el normal 
desarrollo de sus actividades a corto plazo, dada la condición de este proceso, y la cuantía, 
la administración requiere disponibilidad de recursos a corto plazo del oferente para 
garantizar su financiación por lo que se justifica la necesidad de incluirlo como indicador 
adicional en este proceso.  

La entidad ha determinado que la utilidad del capital de trabajo se centra en su capacidad 
para medir el equilibrio patrimonial del oferente, toda vez, que la existencia de un amplio 
capital de trabajo positivo acredita la existencia de activos líquidos en mayor cuantía que 
las deudas con vencimiento a corto plazo. Por tratarse de un flujo de caja generado por la 
empresa, para tender de manera oportuna las obligaciones que se adquieran, y en el 
entendido de la cuantía del presente proceso, es adecuado incluir este indicador por la 
exigencia financiera y la disponibilidad de recursos importantes que garanticen la 
sostenibilidad en el tiempo. En este sentido, el Departamento de Arauca ha determinado de 
gran relevancia la exigencia de este indicador como factor habilitante para el presente 
proceso.  

COMPORTAMIENTO DE LOS INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Desde el punto de vista del inversionista, lo más importante de utilizar estos indicadores es 
analizar la manera como se produce el retorno de los valores invertidos en la empresa 
(rentabilidad del patrimonio y rentabilidad del activo total). 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO (ROE): 
 

La rentabilidad operacional del patrimonio permite identificar la rentabilidad que les ofrece 
a los socios o accionistas el capital que han invertido en la empresa, sin tomar en cuenta 
los gastos financieros ni de impuestos y participación de trabajadores. Por tanto, para su 
análisis es importante tomar en cuenta la diferencia que existe entre este indicador y el de 
rentabilidad financiera, para conocer cuál es el impacto de los gastos financieros e 
impuestos en la rentabilidad de los accionistas. 

El comportamiento del indicador de Rentabilidad sobre Patrimonio, corresponde a la 
información real reportada por el Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS y las 
distintas compañías que ejercen el servicio de ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE 
OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES TANGIBLES N.C.P. las cuales 

mailto:secretaria@transitoarauca.gov.co
http://www.transitoarauca.gov.co/


 

 

 

  

 
 
 
 
 

 
 

secretaria@transitoarauca.gov.co 
www.transitoarauca.gov.co 

pueden participar de los distintos procesos de contratación con Entidades Estatales. Es 
importante señalar que, si la muestra no tiene un número aceptable de datos, la Entidad 
Estatal no puede reconocer si un dato corresponde a un valor atípico o a un valor que se 
comporta como el promedio, por lo anterior, la distribución del requisito habilitante de este 
indicador se debe determinar por lo contenido dentro de estos rangos. 

RENTABILIDAD SOBRE LOS ACTIVOS (ROA): 
 

Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 
rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 
es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

El comportamiento del indicador de rentabilidad del activo como se puede observar, 
corresponde a la información real reportada por el Sistema Integrado de Información 
Societaria – SIIS de la Superintendencia de Sociedades, que para el sector de ALQUILER 
Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES 
TANGIBLES N.C.P. se registran datos distantes de la mayoría de los datos de la muestra, 
los cuales pueden distorsionar el estudio de la muestra. 

De esta forma, los indicadores habilitantes correspondientes a la capacidad organizacional 
se determinarán según el comportamiento estadístico, aplicando las medidas de tendencia 
central y dispersión que permitan hacer inferencias sobre el comportamiento de la muestra, 
recomendado dentro del manual de Guía para la Elaboración de Estudios de Sector de 
Colombia Compra Eficiente. 

Colombia Compra Eficiente recomienda a la Entidad Estatal analizar los datos contenidos 
en la muestra mediante herramientas gráficas y estadísticas. Graficar los datos permite ver 
su comportamiento general e identificar sus características principales. Después, es 
importante calcular medidas estadísticas básicas para entender el comportamiento del 
indicador en el sector económico analizado. La Guía para la Elaboración de Estudios de 
Sector contiene metodologías sugeridas para realizar estos análisis gráficos y estadísticos. 

La Entidad Estatal debe definir un índice de endeudamiento máximo, para lo cual debe 
encontrar un límite que sea acorde con el análisis del sector económico y la naturaleza del 
Proceso de Contratación incluyendo los Riesgos, la complejidad y valor del contrato. El 
análisis estadístico del sector permite concluir que un índice de endeudamiento adecuado 
es de 50% teniendo en cuenta que es el límite superior (aproximado a la decena más 
cercana) entre el promedio y la mediana sin tener en cuenta la desviación estándar. 
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Para analizar el comportamiento financiero reportado por la superintendencia de 
sociedades de las compañías que ejercen la actividad objeto de estudio, el Departamento 
de Arauca seleccionó un universo de empresas proveedoras de servicios de ALQUILER Y 
ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y BIENES 
TANGIBLES N.C.P. las cuales están caracterizadas por un promedio alto de índices de 
rentabilidad sobre patrimonio y activos, las cuales adicionalmente presentan una dispersión 
importante, lo que se evidencia en una alta desviación estándar. Esto es un indicativo de 
que los promedios pueden no dar información precisa. Por lo anterior, para fijar el límite 
adecuado de los indicadores de capacidad organizacional se puede disminuir la dispersión 
(desviación estándar) del promedio registrado en la actual muestra, sin embargo, los 
requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto del contrato, su 
valor, complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación. 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA  
 
QUIEN VENDE 
 
El presente proceso se determinó un valor estimado de: CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($57.000.000,00), de acuerdo a las cotizaciones y el estudio de mercado 
realizado, el cual se orienta a establecer los valores unitarios según la unidad de medida 
determinada, lo anterior, debido a que la prestación de este alquiler está sujeta a la 
necesidad presentada por la entidad. 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA:  
 
El INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
requiere contratar el servicio de alquiler de una grúa adicional para solventar la necesidad 
de la insuficiente capacidad operativa para el transporte de vehículos inmovilizados y 
demás apoyo logístico, debido a la limitación de una sola grúa institucional y la demanda 
constante de servicios por extensas jornadas. La grúa con la que cuenta el ITTDAR opera 
bajo extensas jornadas, lo que limita su disponibilidad y capacidad para atender 
simultáneamente todos los requerimientos de la entidad. La necesidad de contar con un 
apoyo adicional en el servicio de grúa es continua y fundamental para la operatividad del 
ITTDAR, especialmente para garantizar la eficiencia y seguridad en el traslado de vehículos 
inmovilizados las 24 horas del día. 
 
 
ANÁLISIS TÉCNICO ECONÓMICO  
 
Por la naturaleza del mercado, el objeto del contrato y aplicando los principios de 
transparencia y economía, se procedió a realizar el correspondiente estudio de mercado 
con el fin de determinar el valor estimado del presupuesto oficial y el promedio objeto del 
presente proceso. 
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Instituto De Tránsito Y Transporte Del Departamento De Arauca adelantó un estudio de 
mercado, mediante el análisis de las cotizaciones de establecimientos comerciales de la 
nación: cuyo promedio tomo como dato las cotizaciones a: TRANSPORTE BRICEÑO LÓPEZ 
SAS; FRENOPARTES Y SUMINISTROS SAS ZOMAC y COOTRANSAR LTDA, se tuvo en 
cuenta la carga tributaria del Departamento, presentando el cuadro resumen de 
cotizaciones, los cuales arrojaron el resultado consignado en el anexo denominado estudio 
del mercado. 

 
CONCLUSIONES DEL ESTUDIO  
 
El presente estudio demuestra que el Instituto De Tránsito Y Transporte Del Departamento 
De Arauca requiere adelantar un proceso de contratación bajo la modalidad de 
“SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA” con la que se pretende cubrir una 
necesidad de la comunidad y de la entidad. De igual manera, el desarrollo de este estudio 
deja clara la conveniencia, así como la oportunidad de la ejecución del proceso contractual 
en las condiciones analizadas. Consiguientemente, por ser viable y además porque se 
cuenta con un presupuesto asignado para ello, se recomienda llevar a cabo la contratación 
objeto del presente estudio previo.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
MANUEL IVÁN RICO LARA                            
Secretario General ITTDAR 
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